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RESOLUCION del Al/lmlamiento de Lastras de
Cuéllar (Segovia) por la que se anuncia c<mCllrso
para. proveer en propiedad una plaza de subal·
terno.

esta ResoluCIón, de la documenLaclOn eXIg1da en el artículo
u;ndéclmo. uno, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con el
fm de qUe se les extiendan los opo:-t anos nombramientos y
proceder a la toma de posesión. <

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 1969.-El Director general, F'rancis~

co Ortuño Medina..

Este Ayuntamiento, en sesÍón de 2 del mes en cursu, acor
dó proveer en propiedad, mediante concurso, previo examen
de aptitud. la plaza vacante en la plantilla del mismo de Al
guacil-VOZ Pública, que asumirá y también llevará a su cargo
los servicios propios de Encargado del servicio de Aguas y de
Lavaderos Públicos, dotada con el sueldo anual de 23.000 pe-.
setas, asignación transitoria del 60 por 100, más dos pagas
extraordinarias de una m'ensualidad cada una, QUlnQuenios
acumulativos y demás derechos que puedan acord'arse.

P<xirán tomar parte en el concurso los que reunan las con
diciones generales de capacidad enumerada.", en el artículo 19
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 30
de mayo de 1952 y hayan cumplido los veintiún años. sin
exceder de cuarenta y cinco, siendo compensado el limite má
ximo de edad en la forma y por las circunstancias que cita
la condición séptima del mentado artículo y dicho Reglamento.

ADMINISTRACION LOCAL

Los concursantes realizarán un ejercicio escrito durante me
dia hora, dividido en tres partes:

a) Escritura al dictado de un párrafo de cualquier obra
elegida por el Tribunal.

b) Redacción de una notificación.
c) Operaciones elementales de aritmética.

l..os aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaria
de este Ayuntamiento o par cualquiera de los medios pem1Í
tidos pOl' la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo
de treinta días hábiles, a. contar desde el siguiente a publicarse
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», acompañadas
de resguardo que acredite haber ingresado en Depositaria la
cantidad de 200 pesetas por derechos de examen.

Las pruebas para calificar la aptitud de los aspirantes ten
drá lugar ante el Tribunal que oportunamente se publicará,
en la Casa consistorial. después de transcurridos dos meses
desde la publicación de la convocatoria, en el dia y hora que
oportunamente se anunciará.

Cada miembro del Tribunal que al efecto se constituirá,
calificará a los concursantes con puntuación de cero a cinco
puntos. La puntuación total será ("1 cociente resultante de di
vidir la ~;uma de puntos por el numero de componentes del
órgano calificador, siendo indispen..<;able para ser aprobado ha
ber obtenido como minimo cinco puntos,

Terminada la práctica del ejercicio, el Tribunal publicarú.
ilullediatamente la calificación, elevando a la COrporación la
correspondiente propuesta, y éRta, ateniéndose a la misma, efec
tuará el nomlJramiento en el plazo máximo de un mes.

El organismo calificador no podrá incluir en la propuesta
número de aprobados superior ·0.1 de plazas convocadas. A este
efecto se considerarán eliminados todos los aspirantes de cali
ficación inferior que excedan de las vacantes anunciadaS.

El concursante nombrado deberá tomar posesión en el plazo
máximo de un mes siguiente a la notificación del nombra
miento, en cuyo plazo deberá pre8€ntar los documentos que
acrediten su capacidad y demás requisitos exigidos en la con
vocatoria.

Lastras de cuéllar, 7 de junio de 1969.-El Alcalde.-7.119-c.

III. Otras disposiciones

DECRETO 1257/l9G9, de 6" de 1unio, pOi el (jlle Si'

resuelve la cuestión de cumpetcncía suryida entre
la Magistratura del Trabajo y el Delegado de Ha
cienda, ambos de León.

En el expediente y autos de la cuestión de competencia
6W'gida entre la Magistratura de Trabajo de León y el Dele
gado de Hacienda de la misma provincia sobre doble embanw
de ciertos bienes proPiedad de don Perfecto Gonziüez F'er
nández; y

Result».odo que en fech..l veinte de diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno la Magistratura de Trabajo de León pro
cedIó al embargo de determinados bienes pertenecien tes a don
Perfecto González Fernández, previa certificación de descubier
to en el pag<l de cuotas de Seguro.s Sociales, por tU) total de
sesenta y cuatro mil ,esenta y siete pesetas con seis céntimos,
más veinte mil peseta;:! calculadas para costas, Entre los bienes
embargados figuraba literalmente «todo el mineral que a partir
del día de la fecha exista en ia plaza de la mina "Manolilo"
o pueda extraerse de la referida mina»;

Resultando que en fecha veinte de dtdembre de mil nove·
cientOl; sesenta y uno la Agencia ejecutiva de Contribuciones
de Torre del Bierzo (León) embargó también por débitos al
Tesoro bienet' del mismo señor González Fernández, y entre
ellos textualmente. «de ochocientas a mil tonelat1a~ de antra~
cita, todo uno, de granza para abajo, situadaS en dos fincas
rústicas sitas al pago de ios CarballínQs, procedencia de la
mina '·Manolito"}};

Resultando que, anunciada en el «Boletin Oficial)} de la
provincia de veintidós de enero de mü novecientos sesenta y dos
la subasta de dichos bienes por el servicio recaudatorio de Con·
tribuciones e Impuestoh del Estado para el día cinco de febrero
siguiente la Magistratura '1(' Trabajü de León ~ dirigió ni
Delegado de Hacienda anuncümdole la instrucción de diligen
cias para requerirle di' i:l/¡ibkiún, rogándole entre tanto la S11~'

pensión de la subasta. El Delegado de Hacienda. de confor
midad COD el dictamen del Abogado del Estado, se negó a la
suspenslóu de la subasta anunciada. basándose en no haber

JEFATURA DEL ESTADO recibido un requerimiento de inhibIción en forma, sino un anun~

cio del mismo;
Resultando que el día tres de febrero de mil novecientos

sesenta y dos informo a la Magistratura el Fiscal de la Au~
diencia Provincial, manifestando que. en principio. y en tanto
se puntualizaba la fecha del embargo por parte de la Ha
cienda pública, procedía requerir de Inhibición al Delegado
de Hacíenda para que se abstuviese de efectuar la anunciada
subasta;

Resultando que el mismo día tres de febrero de mil novecien~

tOI; sesenta y dos dictó auto la Magistratura declarándose com
petente para seguir adelante el embargo judicial por ser an~

terior cronológicamente al administrativo, y requiriendo de in~

hibición al Delegado de Hacienda. El requerimiento. que tuvo
entrada en la Delegación el día cinco de febrero, consistia en
un oficio del Magistrado de Trabajo instando simplemente la
inhibi{:ión de la autoridad administrativa .v remitié'ldose, en
cuanto a lai; razones, al texto del auto que acompaüaba, A di
cho oficio se adjuntaba, en ef~to certifiCación del dictamen
fiscal y del auto mencionado En dicho auto se expresaban
separadamente en resultandos y considerandos las cuestiones
de hecho y razones de derecho relativas al caso,' citando ade~

máJ:l llteralmente el pl'eeepto en que se apoyaba para reclamar
el conocimiento del negocio;

Resultando que, recibido el requerimiento en ia Deleg-ación
el dia cinco de febrero de mil novecientos sesenta y dos. se
solicitó informe <le la Abogacía del Estado de León, decre
túndose asimismo la suspensión del procedimiento administra
tivo de apremio. El Abogado del Estado Jefe de la Delegación
de Hacienda de León informó el quince de febrero de mn no
vecientos sesenta y dos, reconociendo. en cuanto al fondo, la
preferencia de la Magistratura de Trabajo. dada la prioridad
de su embargo; razon:), no obstante, que, a su juicio, el re
querimiento no se ajustaba a los requisitos de forma del ar~
tículo oiecinueve de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales por
OJmt),' 1;) (',118 literal G.e los textos integros de los artículos y
preceptos en que se apoyaba la reclamación. En su virtud, el
Delegado de Hacienda se declaró competente en acuerdo de
diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y dos, que rué
notlftcado a la Magistratura. anunciando además que por el
primer correo se remitian las actuaciones a la Presidencia del
Gobierno;
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i)RDEN de 10 de iunio ¡JI' 1969 por la que se es
;able-ce el n';gimen· de olJlifJíltoriedad de higieníza
,'ióll de la leche destinada al abastecimiento pu
J/ú:,; en el mnnidpio de !treo.... de la Frontera, de
a prorincia de Cádiz

EXclIWS. Sre:;.: El apartado a' {kl arLkulú 50 del Regla
mento de Centrales Lecheras v ,otras Industrias Ltlcteas, apro
bado por Decreto 2478/1966, d~' n de DcLubw, prevé como una
de las t'orm:;,¡s (k {~stableccr d régimen de obligatoriedad de
higienización de ]a leche el que lo;~ Mlmi-cipios soliciten el
abastecimiento 11 traves de algtmft Central Lechera que esté
t,stablecicta 01 una localidad próxima, preferent€mente, den
in) de la nlisma. provincia.

Resultando que el excelentísimo Ayuntamiento de Arcos de
l¡ Frontera ha solicitado el establ€cimiento en su MunIcipio
del régimen ,~1e obligatoriedad de higienizacion de la leche COl)
la pl"OcedentE~ dl(~ la- Central Lechera de Jerez de la Frontera,
y la consiguiente prohibición de venta de leche a granel,

Consi<l€1'ando que la Central LedH'ra de ,Jerez de la Fron
lera. reúne capacidad suficiente para atender al suministro del
cHadn Muníeipjo con leche hi.!!ienizndH .<;in menoscabo en el
abastecimiento dí' las poblaciones a lu~ que actualmente su
ministra, qlW cuenta con la recogida de le<:he necesaria para

Roda, Que 110 todo vicio procesal, en relación con el articulo
diecinueve de la Ley de Conflictos, ha de ser considerado ne
cesariam{;nte como defecto bastante para anular el procedimien
to, pues un resultado tlUl radical como la nulidad debe reser
varse, y de he('ho :-;f: !la reservado por esta jurisdicción. a 108
ca-sos en Que el in(~umplimiento de algun requisito formal su
p()ng~:; un plallt,t'anriento ~~enérico ambiguo, equivoco o cou
fu,<:o de h c~le~1 iOl] de competencia, como se deduce de los
Decretos dt' competencias de treee de enero de mil nt?vec1en
tos cincuenta y cim:o, de veinticuatro de febrero de mll nove
cientos cincuenta y <:inca entre Gobernador civil y Magistrado
de Trabajo, de veintiuno de abril de mil novecien~os. ~senta
entre los Ministerios de Hacienda V Ejército, de diecISIete de
abril de nnl novecientos sesenta y uno, etcétera, cireul1stancias
éstas Que no se dan en el caso adual;

Considerando que, a mayor abundamiento, el reciente .De-
creta setenta y tres/mil novecientos sesenta y nueve, de dieci
séis <le enero, resolvió en el mismo sentido un supuesto sus
tancialmente idéntko, en el que la Delegación de Hacienda de
Barcelona formuló requerimiento a la. Magistratura numero dos
de aquella provincia con defedo::: iguales a los aquí contem~l,<\
dos, sin Que ni ent0l1C€s ni ahora fueR procedente la anulaclOD
de las act.lUH'iollf:':.;:

Considerando, Y[l. en ClUl.-nto al fOlli.10, que no f'ie resuelve por
este Decreto una.' cuestión· de prelación del crédito tributa~'io
sobre ,pI labCl'a\ () vicever¡;a, problema de derecho materIal
que habrá de ser Juzgado por la autoridad que se declare com
petente y dentro del procedimiento que en definitiva prevalezca,
sino que €l übJdo del pr€'i-enti.: cOllflÜ:t.o es. determinar la pre
ferencia entre d(JS embargos sobre los mismos bienes acordados
por dos autoridadeR distinta.<;, una Magistratura- de Trabajo y
una Delegación d(~ Ha-eienda:

Considerando que, reducido a estos términos el ámbito de
la presentR decisión, ;".i bien es cierto que tanto la Magistra
tura de Trabajo, en virtud del articulo doscientos síete del
Decreto de cuatro de julio de lUtl noveeientos cincuenta y ocho,
aplicable en aqud momento, como la Delega~i~n de. ~acienda.
al amparo de} artículo siete de la r,ey de AdImmstra~H~n y Oon
tabil1dad, eran competentes en sn esfera para seguIr la vía
de apl'emio {xmtra el deudor, seüor Gom:ález Fernández. no
es menos cierto que al producirse el doble embargo de uno~
mísmos bienes, 11no de ellos ha de ser perferente sobre el otro;

Considerando que, según constante y reiterada jurisprudencia
de coJJfJ.ict\F. 'u: preferencia viene ri::Hl!.. por la pnondad tem
poral, que f'll este caso COlTcsponde sin discusión a. la Ma
gistratura de Trllbajo <.le LBóll, que embargó los bIenes en
fecha veinte de oiciembre de mil novecientos sesenta y uno,
mjetl!ra~ ij\W el {~ll:lbargo de 11' Delegacthn es del día vein~iw

séis de cUdembre ~tgujellte, por lo que es patente que, sm
perjuicio -:le la prelación de los créditos, debe decidirse esta
cuestión €'Ji. favol' de la Magistratura.

De conformidad con el dictamen ('mitido por el Consejo de
Estado y previa Qeliberadón del consejo de Ministros en su
reunión cel flia nueve de mayn d{' mil novecientos sesenta y
nueve.

Vengo 4'11 decidir la cuestión de (ompetencia suscitada en
favor df' :1 rv3agj~:itratJ¡ra eje TrabaJo di' León y lo acordado.

Así. lo dbPOl:go por d presente Decreto, dado en Madrid
a seb de juníQde mil novecientos sesenta y nueve.

F'.RANCISCO FRANCO

Resultando que en fecha veintisieif' de noviembre le mil
novecientos sesenta y ocho. la Magistratura de TrabaJo {le lRÚn
("-leVó, previa insistente reelamación de la Presidencia dt~l Go·
bierno, los autos correspondientes a la presente cuestión de
competenda, remitiéndose el día veinticuatro de diciembre ~('

Hl1I nove('ientos "esenia JI ocho al Consejo de Esta<io por Orck!1
('nlllunieada de la Pre~idencia del Gobierno de dieciside di'
diciembre de mil novecientos sesenta \- ocho:

Vistos: Al La Ley de Conflictos Jm:jscticcionales. de dH"dsi(··
ti" de julio de mil novecientos cuarenta y (X;ho:

«Artículo diecinueve,-Los requerimientos de inhibición qUi'
las autoridades administrativas o judiciales dirijan a las dto
distinto orden S€ hará en oficio separado para cada uno de los
distintos asuntos de que el requerido se halle conociendo, ma
lllfestando indispensablement€ en pálTafos numerados las ('ues
tíones de hecho y las razones <le derecho, y citando Jiteral~

mente los textos integros de los articulas y preceptos legales
que sean de aplicación al caso y aquellos en que se apoyen
para reclamar el conocImIento del negocIo, sin que baste la
(:ita. de la presente Ley para estimar cumplido tal requisito.

A los requerimientus se acompaúm'án originales 0, por eopias
Hutorizadas, el dictamen del Ministerio FiscaL .I\bogado del
E:4ado o Auditor, sep;ún los casos, a Que se refiere ei 2.1'tícuk
(j;{~cistis,»

~) Decreto de cuatro de julio d-e mll noveClcntos ,~iLcuen¡a

y ocho por el que 1:'e apntcba el texto reflmdido del pnwedi·
miento laboral:

«Artículo doscientos sietr,-La Magistratura de TrabaJO, en
nnnplimiento de los preceptos de 1a Ley de quince de julio
de mil novecientos cincuenta y dos, tramitará las ejecuciones
por vía de apremio de la;:; cuotas de Seguros Sociales y Mu
tuuUdades Laborales, ateniéndose a las normas dietadas al
l"fecto por el Ministerio de Trabajo.)}

C) Ley de Administradón y COlltabilidad. (k~ une de jul1ti
(k mil novecientos once-

«Articulo s€ptimo,--Los procedimientos para la cobranza, as1
de contribuciones como de las demás rentas públicas y crédito
liquidados a favor de la Hacienda Sf"rSn sólo adminL<;trativos
y ~:e e.Í€cutaran por los aRentes de la Administración en I;:¡,
forma que las Leyes y Reglamentos fiscales determinen.

Las certificadones de los débitos de aquella procedencia que
t~xpidan los Inte-rventores y Jefes de los ramos respectivos ten
drún la misma fuerza ejecutiva Que la sentencia judicinlpara
jJ!'oceder contra los bienes y derechoH de los deudores_

En ningún caso se suspenderán los procedimientos de a.pre
mio por virtud de recursos interpuesto." por los intereBudos si
no se realiza el pago del débito o la consignación {le su im w

porte»;
Considerando que ia IJ'"esente cuestión de comp€t.enCHl. ha

surgido entre la Magistratura de Trabajo y la Delegación de
Hacienda, ambas de León, al requerir la primera a la segunda
para 'Jue S€ inhibíese di; conocer el embargo acordado por la
[Illtorida<l administrativa sobre una cantidad de ochocientas a
n"lit toneladas de antracita procedente de la mina {(Manolito»,
popiedad del deudor, don PerJeeto Gonzúle:¿ FernandC""l. que
nnterlOrmente habia sido embargado pUl' la autondad judicml:

Considerando que la oposición a la pretensión de la Magi¡.;
¡futura por el Delegado de HacienDa eBtii basada exclusivamen
t' en la alegación de vidos formales en (>1 requerimknto de
~nhibición, Que no se ajugta a su juido. exac-tamelltf' a los
requisitos de forma previstos en el articulo diecinueVE de la
Ley de Cm1fJictos Jurisdiccionales vlgente; peril en cuanto al
fundo del cun11ieto, el informe del propio Abogado del Esta<lo
de la Delegación reconoce la priorida{: temporal }, por ende,
la preferenCIa del embargo laboral;

Considerando que, por ello, has que dilucidar ante todo
,,1 lale¡" vicio" formales ¡<xisten y de~;pués si deben originar la
l.uJidacl de la.,,,; actuadones, con rppO};ieióll dd procedimiento
ni trámit-e inmediatamente anteriOl' id requerimiento, pueb t:ólo
SI se decidieran ambas cuestiones previas negativamente, o al
)ll{'nos la SCgll'¡Cln, eabría PIünlr nl l": tondo de la cuestión de
,'ompetencia suscitada:

Considerando que, en cuanto al pnmer problema, es Indu
dable que el requerimiento de inhibición formulado por la Ma~

¡pstratura de Trabajo no h€ ajusta exactamente a todos los
I'f'quisitos del articulo dieeinuev€ (le la Lev de Conflictos, ya
que. S€gún se ha dicho en el cuarto rei'ultando del presen~te
Decreto, las cuestIones de- h{~cho y razones d,~ derecho. eon
cita literal del articulo doscientos Slcte- del Decreto de cual.r~

de julio de mil novecientos cincuent::t y ocho. aparecian sólo en
pl auto de la Magistratura de tre:-; de ielJreru de mil nove-
dentos sesenta y dos. qUe acompaPlalm al oficio de !",,;'quc-l'i
miento, pero no pn dicho oficio;

Considerando que, no obstante le 8nt€ríor. dado qw' el rtc
qu€rimiento se remitía expresamente a las razone,:; expuestas
en el repetido auto y dicha 'resolución judicial si cumplia con
;os requisitos esenciales del artículo diecinueve de la Ley de
('onnicto.~, no sería procedente ni conforme II un elementll.1
principio de economia prü<:esal demorar aún mis la resolución
de este asunto con una nulidad de actuaciones que sólo tendría
por resultado reproducir como requerimiento el contenido del
~;uto de tres de febrero de mil novecientos ses{'nta y dQ;';

Considerando, por otra parte, como ya declaró el Decrej,o
de esta Jefatura del Estado de dos (le ]-ulio de mil nov-ecienta<;
cincuenta y rrf'f>, decisor de competencia entre el Df'I€',.!udo de
Hacienda de Albacete y el Juez de Primera Instancia de La

PI~ESIDENCIA DEL GOBIERNO


